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n

Tipo Documento de
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Tipo Documento de No.
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DR. SANTIAGO GUERRON AYALA
NOTARÍO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO MEPROPOLITANO DE QUITO

DECLARACION JURAMENTADA

OTORGADO POR:

DR. ENRIQUE PONCE DE LEON ROMAN APODERADO

HOTELES DECAMERON COLOMBIA S.A.S.

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI2: COPIAS

P.R.R.

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República

del Ecuador, hoy día, diecinueve (19) de junio del dos mil

quince (2015), ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO

GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito

Metropolitano de Quito, designado mediante acción de

personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO-- DN'TH-

NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos mil
2 sa E
1220 ha,

Lo : = . 4 a ,

trecégexpedida por la señora Directora General del Consejo

cd . . .

de la Juficatura; comparece en forma libre y voluntaria al

: Erámeñtada el señor doctor Enrique Ponce de León Román,

De «L
Se. o . - -

8oporlos derechos que representa en calidad de Apoderado de



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITAMO DE QUITO

 

1 la Compañía HOTELES DECAMERON COLOMBIA S.A.S.. El

2 compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de

3 nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de

4 Quito, a quien de conocer doy fe por haberme presentado su

documento de identidad y el Poder que adjunto en coplasu
n

6 certificadas, advertido por mí el Notario de los efectos y

7 ajcance de este instrumento, me solicita que eleve a escritura

8 pública la ininuta que me presenta, cuyo tenor literal y que

9 se transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑOR

10 NOTARIO: Dignese hacer constar de escritura pública la

11 Declaración Juramentada otorgada por el señor doctor

12 Enrique Ponce de León Román, por los derechos que

13 representa en calidad de Apoderado de la Compañía

14 HOTELES DECAMERON COLOMBIA 5S.A.S, con cédula de

15 ciudadanía número uno siete cero ocho dos cuatro siete siete

16 cuatro cinco (1708247745), de nacionalidad ecuatoriana,

17  meyor de cdad, de estado civil casado, domiciliado en la

18 ciudad de Quito Distrito Metropolitano, quien una vez

19 advertido por el señor notario de la penas del perjurio y la

20 gravedad del mismo, declara bajo juramento que la Nómina

21 de Accionistas de la compañía extranjera Hoteles Decameron

22. Colombia S.A.S. es la que consta en el documento adjuntoal

Bo Guerya,
23 presente instrumento. Es todo lo que puedo decimén honpr a Ta

AS :

¿
e

Ls

   

 

24 laverdad. Usted, señor Notario, se dignaráagregarlÉ

25 cláusulas de estilo para la validez de esta escritu

Ze
26 Abogado Carlos Javier Larrea Crespo, Cork, nm

E O

Í Z Oé Vo. -
2 . 4 - 4 . ES ¿o

27 profesional número trece trece uno del Colegio de ASTRES

28 de Pichincha (Mat. 13131 CAP)”, hasta aquí la minuta.-



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DI QUITO

 

1:171 Para la celebración de la presente escritura pública se

2 observaron los preceptos legales del caso y leida que fue al

3 compareciente por mi el Notario, se ratifica en cada una de

4 las cláusulas para constancia de lo cual firma conmigo en

n5 unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

A

YA .
AS> A . Y

1 4 a >, » y 7
4 FONO

A a,

 

9 ENRIQUEPONCEADE LEON ROMAN
APIAA

1 CCAACI EFFES
e
e

   

   

  

.,  DR.SANTIAGO CUERRÓNAYALA
RAR RA
SIMO GLINATD

CATANIA DE NAT
COITANO De QUITO     

 



En uso de la facultad concédiidg por

numeral 5 del Art. 18 de la Ley, Notarial,

doy fe que la fotocopia que ántecede,

guarda conformidad con el, ocumento

que me fuera exhipido. PT /

 

Gr, Santlagíeo UGRvá
A

Nara tigpalnoEaresAyaqip

113,O0
 

   

  CANTÓN

  

  

1708247743

DELE HRIQZON ROMAN ENRIQUE
ANO

IRC

    
UNECRIPCIÓN 2

'ARISCAL SUCRE

 

PARROQUIA

f

 
| PRESIDEN fAJE DE LA JUNTA

  



   
Factura: DO2-002-0000056635
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NOTARÍA TRICÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITOSa

EXTRACTO
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ACTO O CONTRATO:

ECIAL PERSONA JLRITICA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE JUNIO DEL 2015

.OTORGANTES
Pa La a - OTORGADO POR

TA RCA. ? 4 Tipo Documento de No, Nacionalida
Persona Nombres/Razón social . , Pe o o identiíficacai | ' E Calidad Persona que le representaCN CN : o intervininete identidad ón d *

. BERMUDEZ GONZALEZ JOSE REPRESENTAN ], 2 e Ae COLOMBIA COMPAÑIA HOTELES
atur PASAPORT PE100907 - -Wetural ANTONIO 004 PASA E PE10096 NA CAMERON COMBÍA S.A.S

A FAVOR DE

>: . No. : mo
ON Tipo Documento de eoania Nacionalida a

Persona Namores/Razón social AT : : Identificació Calidad Persona que representa
interviniente identidad . d

n

LBICACIÓN

Pan Provincia Cantón Parroquia

PICPINCHA QUITO INAQUITO

] DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

¡0JBJETO(OBSERVACIONES: lA. OTORGADO A FAVOR CE ENRIQUE PONCT DE LEON ROMAN SE OTORGA 5 COPIAS CERTIFCADAS

    CUANTÍA DELACTO O OE TRMINAD
CONTRATO: NECE, ERMINADA " A,  

 
 
     
 

RON AYALA
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TA DEL CANTON QITO
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DR. SANTIACO GUERRÓNAYALA
NOTARIO TRICÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

PODER ESPECIAL

OTORGADO POR:

JOSÉ ANTONIO BERMUDEZ GONZÁLEZ

REPRESENTANTE LEGAL

HOTELES DECAMERON COLOMBIA S.A.S.

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 3 COPIAS

P.R.R.

Ene Distrito Metropolitano de Quito, cepital ce la República

cel Ecuador, hoy día, quince (15) de Junio del año dos mil

quince (2015), ante mm, Doctor SANTIAGO PEDERICO

GUERRON AYALA, Nosario Trigésimo Quinto del Distrito

Metropolitano de Quito, designado mediante acción de

personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO -— DNTE-

NB (13420-DNTE-NB), de once de diciernbre del dos mildi,

trece, expedica por la señora Directora General del Consejo

de la Judicatura; comperecen en forma libre y voluntaria
y

al otorgamiento de €l presente poder especial el señorE

José Antonio Bermudez Conzález, en su calidad de

 

eorraecarnatarta aga! =.
representante Leegas da -
a

DECAMERON COLOMEITA S.A.S., comolo act

2 ta
Compania 

cel certificado de Cámara de

á. presente inst

 



DR. SANTIAGO GUERRÓNAYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

1. casado, domiciliado en la ciudad de Bogotá Colombia y de

N
J tránsito por ésta ciudad de Quito, inteligente en el idioma

Ga o 77 O
] pe 0] H
u
O a hábil para contratar y obligarse, a quienes de

4 conocer dov fe en cuanto me han presentado su documento
E

Y de identidad cuyas copias certificadas se agregan comodo

6 documento habilitante, y advertido que fue por rai el Notario

7 de los efectos y resultedos de esta escritura, me solicitan

8 elevar a escritura pública, la minuta que me entregan, cuyo

9 tenor literal y que transcribo es el siguiente: SENOR

+10 NOTARIO: Dígnese hacer constar de escitura pública el

11. Poder Especial contenido en las siguientes cláusulas:

12 PRIMERA.- Comparece al otorgamiento del presente Poder,
al y

$Í13 el señor José Antonio Bermudez González, en su calidad

14 de Representante Legal de la Compañía HOTELESy

15 DECAMERON COLOMBIA S.A.S., como lo acreditala copla

18 certificada del documento del certificado de Cánnara de

17 Comercio de Cartagena que se acompaña al presente

 

18 instrumento. El  comparecierte es de nacionalid:

19 colombiana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad

22. de Bogotá Colombia y de tránsito por ésta ciudad de Quito,

21. inteligente en el idioma español y háni para contratar y

22 Obligarse. SEGUNDA.- El comparecientie procede a otorgar

Soe arcplio y suficiente el cual en derecho se requiere, en

A curpfgiento de lo estipulado en el Artículo 6  
Ge la República

 

di. 21 ts mayor Ge edad,

28” plenamente capaz, legalmente residente enat



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

3 .

1. a finde que en nombre de la Compañía a la que represento

2 pueda realizar ¿0s siguientes actos: aj Representar a la

3 Compañia mandante en todos sus aclos y

 

S
a

 

Juridicas, societarias, civiles y/o comerciales en la República

u
n del Ecuador. bj) Corrparecer ante cualquier Autoridad y/o

6 Entidad vúbiica o privada de la República del Ecuador en

 

7 representación de la Compañia mandante. ec) Contestar

g toda clase de demerdas y acciones judiciales y

9 er todas las instancias, que puedan

10 interponer entes públicos y privados en contra de la

11 CeADcania mandante, o presentar en su norbre cualauier

12 tipo de petición o plantear cualquier clase de acción, dentro

 

13 de la República del Ecuador. cor. las obligaciones
pe

 

12. impuestas por la Lev Ge Compañías de ca República del

15 Ecuador, y sus «eyes conexas para so cual pedrá presentar a

16 nombre de la Compañía poderdente todos ¿os informes y/o

   que la Supernciendencia de Compa o

18 cualquier otra Entidad de Contros pudiera recuerirlo. ej El

19  mandalario tendré las més amplies facultades para el

20 ejercicio del ore

  22 ni pueda por o insuficiencia ade

22. Poder. $) debido y valido ejercicio ce las

  

23 facultades que aquí se se otorgan, el apoderado debera,

  24 contar, con expresa autorización del poderdante, para cada

oe Gúerrg
25 actuación so pena de ineficacia cea respectiva aciaO El Ez

  

  

aTES. , - Z o

Et“ Apoderado por ningán imolivo será2
e o

A resSppondabie de las obligaciones de la Compañía

    latario no podrá sustitmiras

P S
$ .

Hrs ¿oSósimo QUA



 

La
)

u
n

S
y

L
e

a -
L
a

M
N

SA
Le

DR, SANTIAGO GUERRÓNAYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO OLUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

e otorga, ti delegar entodo o en

parte este poder, a persona algura sin previa autorización de

la mendante. CUARTA.- El presente poder se mantendrá

 

vigente hasta que sea legaiímer evocado. QUINTA.- La

resente PoderO o (q
) o 4 Farealización de cualquier acto en ejercici E

se entenderá como aceptación por parte del mandatario del

ervirá aN
n es t
apresente Poder. Usted señor Notario, daregar las

demás cláusuas de estilo para “a completa validez del

presente instrumento. Redactó esta minuta (Armado) «

Carlos Javier Larrea Crespo, con matricula profesional

número diez y siete dos mi nueve nueve seis dos F.A.(17-

2009-9602 F.,A), mnuta.- Para la celobración de

 

la presente escritura pública se observaron los preceptos

legales del caso y leída que fue al compareciente por mi ele

Notario, se ratifica en cada urna de las cláusulas para

constancia ae lo cual firma conmigo en unidad de acto de

todo ¿o cual doyfe. -

A ECOS
NAA AS

- - > TT,

JOSE ANTONIO BERMUDEZ GONZALEZ

7
pa a, A

PASAPORTE: VENGA5
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enpleados incluyendo pero sin limitarse: 1, el diligenciamiento y firma
z úularios de y cualquier documentación adicional

¡A correspordlentes; 1i) la expedición de

ciones labo e ingresos y retenciones, de autorizaciores
de ret de  cesant en ceneral, cualquier tipo de cercificación
requeri 111) la e y firma de comunicados, cartas, u¿lamados de
atención, actas de os, cálculos de liquidaciones y demás temas
internos relacionado los empleados le la Sociedad, 1v) la

expedición y  Élrma todo tipo de comunicaciones y/o repuestas
eridas por elM o de trabajo y demás autoridades laborales,

como fondo de lones y cesantías, entidades financieras,

ades promotoras de salud (EPS), acministradoras de 1128908
sionales (AP), y en general, cualquier entidad que solicite oa
ue úáeba allegar información de los empleados, y v) los contratos de
dizaje con el SENA o institutos que estén acreditados por el, SENA,

expresamente excluida la facuitad de Zizmar log contratos de

jo de los empieados los cuales deberán firmarse por Cualgulera de
representantes legales oO por el recrresentante legal especial para

tog laborales

CERTIFICA

ie por ZTocumerto Privado del 321 de Octubre de 1996, otorgado en

Cartagena, Inscrito en esta Camara de Conercio, el 16 de Noviemore de

1996 kaze el No. 19,933 del libro respectivo, consta que la sociedad
LOTAiS DOBCAMERON COLOMBIA £.A SIGLA 'EODECOL!' esta vinculada a. CGRIPOE o

ESARIAL: E

ELES DECAMERON COLOMBIA $.
silio: CARTAGENA
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SITUACION DE CONTROSU

MATRIZ TERRANUM HOTELS HOLDIAG S DE R

DOMICILIO PANAMA PANAMENA
ACTIVIDAD ESTABLECER Y LLEVAR A CABO CUALQUIER ACTIVIDAD

? E E Y DE TENENCIA DE  INVERSTONES, + LLEVAR A CABO
CUALQUIER + NEGOCIO —LICITO JALQU PARTE DEL MUNDO Y

REALIZAR CUALQUIERA Y TODOS ¡TES MENCIONALOS Y TE
» a - - r> 3”

CUADO TODAS LAS FYACULTADES ANTES MENCIONADAS, YA PUSRE

POR O EM CONJUNTO CON OTROS Y MEDIANTE AGENTES O DE

OTRE SEA COMO FIDUCI CERCBR El DRa Dz 7

PLO REPUBLICA DE PAR RCER T A ]
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NOTARIA TRIGESUVA SEGUNDA
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Dr. ro Dávila Silva
NOTARIO

COPIA

DE LA ESCRITURA DE:

OTORGADA POR:

A FAVOR DE:

El:

CUANTÍA:

Quito, a de de 2.0

Dirección: Av. República deEl Salvador No, 1058 y Naciones Unicas
Edif. La Fontana - Planta Baja

Telfs.: 3520-1714 * 2276-407 | 2276-4009 + Fax: 2276-406
E-mail: notari32(GWuio.saínef,nel
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO.

QUITO - ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE PROCUR24ÓN JUDICIAL

OTORGA: LUCIO SAMUEL GARCÍA MANSILLA, PRESIDENTE

EJECUTIVO Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA HOTELES

DECAMERON ECUADOR S.A.

A FAVOR DE: DOCTOR ENRIQUE PONCE DE LEÓN ROMÁN

CUANTÍA: INDETERMINADA

DEAÚÓCOPIAS 4 114543440

GE. DR. PONCE.

IAEEEEAEREAERAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del

Ecuador, hoy día jueves ocho (8) de Febrero del año dos mil siete, ante mi,

Y doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito,

comparece a la celebración de la presente escritura de Procuración Judicial, el

señor Lucio Samuel Garcia Mansilla, en su calidad de Presidente

Ejecutivo y Representante Legal de la Compañía Hoteles Decameron

Ecuador S.A., de conformidad con el nombramiento cuya copia certificada se

adjunta como documento habilitante, El compareciente es de nacionalidad

argentina, mayor de edad, de estado civil casado; domiciliado en la ciudad de

Cartagena de Indias, República de Colombia y de paso por esta ciudad del

Quito; hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien dé

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de identificació
1 ?
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO.

QUITO - ECUADOR

cuya copiafotostática debidamente certificada por mí agrego a esta escritura

como documento habilitante. Advertido el compareciente por mí el Notario de

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fue en

forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: Señor Notario: Dígnese

hacer constar de escritura pública la presente PROCURACIÓN JUDICIAL,

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: Compareciente.-

Comparece a la celebración de la presente escritura el señor don LUCIO

SAMUEL GARCIA MANSILLA, en su calidad de PRESIDENTE

EJECUTIVO y como tal Representante Legal de la Compañía HOTELES

DECAMERON ECUADOR S.A., conforme aparece del nombramiento

inscrito que se agrega a este Poder, a quien en adelante y para efectos del

presente documento se le denominará simplemente como el MANDANTE,el

PODERDANTE o el COMPARECIENTE, indistintamente. El compareciente

es de nacionalidad argentina, mayor de edad, de estado civil casado, de

profesión Administrador de Empresas, domiciliado temporalmente en la

ciudad de Cartagena de Indias, República de Colombia. y con plena capacidad

para contratar y obligarse, cual en derecho se requiere para la celebración del

presente acto. SEGUNDA: Otorgamiento de Procuración Judicial.- El

Señor LUCIO SAMUEL GARCÍA MANSILLA, en la calidad antes

señalada, otorga la presente PROCURACION JUDICIAL a favor del señor

Doctor ENRIQUE PONCE DE LEÓN ROMÁN,Abogadoen libre ejercicio

profesional en la República del Ecuador, para que, en su nombre y por lo

mismo en representación de la Compañía HOTELES DECAMERON

ECUADOR 5,A,, tanto en el ámbito Público como en el Privado, inicie,

patrocine o responda cualquier tipo de acción legal o judicial de índole civil,

comercial, penal, tributaria, laboral, de inquilinato y/o administrativa en contra

2
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO.

QUITO - ECUADOR   
de cualquier persona natural o jurídica que denunciara, demandara o se-quéjara .

en contra de la Compañía, o que a su vez hubiere lesionado los derechos de la

misma, y para que consecuentemente pueda a su nombre presentar y contestar

denuncias, demandas, quejas, reconocer firmas, comparecer a audiencias y

otras diligencias legales, judiciales y/o administrativas relativas a los

respectivos procesos legales, judiciales y/o administrativos; y, en definitiva,

para que pueda intervenir en todas las actuaciones legales, procesales y/o

administrativas que cualquier clase de acción legal, judicial y/o administrativa

pudiera requerir. El mandatario estará dotado de todas las facultades que se

encuentran contenidas en el Articulo cuarenta y ocho del Código de

Procedimiento Civil vigente en el Ecuador, sin que pueda alegarse en contra de

los derechos del mandante ni de la Compañía por él representada legalmente,

por ningún motivo, ilegitimidad de personería o insuficiencia de Poder. Este

Poder otorga el mandante para que sn Procnrador Indicial le represente en

todos los casos en que, de acuerdo a la Ley Ecuatoriana, sea necesario cláusula

especial, aprobando desde ahora todo cuanto el Procurador Judicial haga en

nombre y representación de su mandante. El presente mandato surtirá sus

plenos efectos jurídicos exclusivamente dentro del territorio de la República

del Ecuador, y frente a las respectivas Autoridades Públicas Legales, Judiciales

y/o Administrativas Ecuatorianas, así como frente a los Centros de Mediación

y Arbitraje cuando las causas correspondientes debieren ser ventiladas ante

ellos. El presente documento también podrá ser utilizado frente a personas O

entes privados, y en casos de acuerdos y/o arreglos extraprocesales y/o

extrajudiciales. Agregue Usted, señor Notario, las demás formalidades de Ley

para la perfecta validez y eficacia del presente instrumento. Hasta aquí la
f

minuta que se halla firmada por el Doctor Enrique Ponce de León Román, í

Abogado profesional con matricula número tres mil doscientos setenta del

 

Colegio de Abogados de Quito.- Para la celebración de la presente escritú a
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO.

QUITO - ECUADOR

observaron los preceptos legales del caso; y, leida que le fue por mi el Notario

al compareciente, aquel se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo

lo cualdoy fe.-

NN

LUCIO SAMVÉL GARCÍA MANSILLA

D.J. pa va 47yy
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Andrzej Duda
GERENTE GENERAL

e

T
a £

L
3

D
N

NOMBRAMIENTO

Señor Don me

Lucio Samuel García Mansilla a

Ciudad

Fecha de otorgamiento: Marzo 23, 2006

a

Estimado Señor García:

La Junta General Universal de Accionistas de la Compañía HOTELES DECAMERON
ECUADOR $.A., en resolución tomada el día de hoy designó a usted para el cargo de

PRESIDENTE EJECUTIVO, por un periodo de cinco años. El Presidente Ejecutivo
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Las facultades del
Presidente constan en la escritura de constitución de la compañía otorgada el 12 de
Diciembre de 2005 ante el Notario Trigésimo Segundo, señor Doctor don Ramiro Dávila

 

Silva, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito en forma legal, el 16 de marzo del

2006.

La Junta General autorizó al suscrito para que emita el nombramiento respectivo.

 

Andrzej Duda
GERENTE GENERAL

Aceptación.- Acepto desempeñarfiel y legalmente el cargo deyPRESIDENTE

EJECUTIVO.
Quita a 23 de marzo de 2006
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO A

QUITO- ECUADOR A

Se otorgo, ante mí y en fe de ello confiero esta VIGESIMA

SEPTIMA COPIA CERTIFICADA de PROCURACION

JUDICIAL; otorgada por el señor: LUCIO SAMUEL GARCIA

MANSILLA PRESIDENTE EJECUTIVO Y

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA HOTELES

DECAMERON ECUADOR $5.A. a favor de; DOCTOR

ENRIQUE PONCE DE LEON ROMAN. Debidamente firmada

y sellada en Quito, a Doce de julio del año dos mil Trece.

Ae oes |

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA o

NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN”*
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